
Auto 2252 
Radicado 63 001 3110 002 2022 00203 00 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Informa la apoderada judicial de la parte demandante que la empresa de correo 
certificado, al momento de notificar la demanda, hizo constar que la señora Luisa 
Fernanda Agudelo Perdomo, representante legal del menor T.A.P., ya no reside ni 
labora en el lugar de domicilio informado en la demanda, instando a que el Despacho 
decía sobre lo enunciado. 
 
Sin embargo, como quiera que para resolver el asunto es necesario la práctica de la 
prueba de adn que se le debe tomar tanto al niño como a la señora Agudelo Perdomo, 
por lo que, atendiendo lo indicado, se hace necesario requerir al señor Diego Fernando 
Ocampo Naranjo, para que manifieste si es su interés continuar con el proceso; de ser 
así, deberá informar si conoce la nueva dirección de la demandada y del menor.  
 
Notifíquese ese auto a la parte, por el Centro de Servicios Judiciales. 
 

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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